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los novenos que a esta iglesia de México se ha hecho, y lo será cual
quiera que V. M. le haga, porque me consta de su mucha necesidad, 
y que a un con ella procuran tratar las cosas del culto divino como en 
iglesia que es cabeza de las deste reino, y no lo pudieran lleYar ade
lante sin esta merced, por estar muy pobre de ornamentos y no po. 

der sustentar capilla. 
Las religiones están, a Dios gracias, en este reino, en toda quie. 

tud u lo que parece, y ésta les procuro yo con m1,1cho cuidado por lo 
que para ellos y nuestro buen ejemplo y de los naturales importa. 
Tienen buenos prelados, y a lo que he entendido cuando éstos son 
tales causa mucho desasosiego haber más de una cabeza, y se debe 
impedir y adyertir no pasen recados acá de sus generales sin que en 
ese Real Consejo se sepa y se apruebe, que aunque esto está así orde
nado, tengo alguna noticia que los han procurado y procuran algu
no::; frailes particulares por los fines que les parece, que aunque pue
den ser buenos podría ser no fuesen con la prudencia que el buen 
gobierno de las órdenes hl'!n menester. Y cuando yo entendiere hay 
alguna necesidad, avisaré a V.M. conforme a mi obligación. 

Bien entiendo importaría mucho para la conservación de la ob
servancia de las religiones que se comenzasen a señalar a cada una 
dellas hasta una docena o más de casas, fuera de las que tienen en 
pueblos de españoles, en los de indios de su doctrina, para comen
tos donde por lo menos con una docena de religiosos pudiesen seguir 
sus horas y acudir a otras cosas de su regla, en comunidad, Y des
de ellas podrían salir algunos a administrar a los indios, por orden de 
su prelado, que inviaría los que fuesen más aptos, sin que _s~ perdie
se el fruto que pueden hacer conservándose mejor las rebg10nes en 
sus institutos. Materia es esta muy tratada y que todos la sienten, Y 
lo mismo hacen los religiosos de letras y edad madura, y lo desean 
porque ven el riesgo en que están sus reglas por este otro ~'l~lino, q~e 
hasta ahora se pasaba por ello por la falta que Je otros m1mstros cle
rigos había, como la mayor, y a que se debía acudir principalmen

te, y éstos haylos ya, y en abundancia. 
La Compañía de Jesús pasó a este reino el año de 72, y en este 

tiempo ha hecho el fructo que suele en todas las partes que llega, Y 
aquí se ha echado y echa más de ver por la necesidad que había en 
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lo temporal y espiritual de hombres de su instituto. Han avudado 
m~cho a los estudios con continuas lecciones y disputas y a;tos pú
bhcos de que usan; y con colegios que han fundado cte estudiantes, 
donde medran en l~t~sy virtud,yhay muy buenos subjetos y son muy 
frutuosos. Los rchg10sos de Sant Agustín han tenido de 15 días a es
ta parte su capítulo. Hízose con toda quietud, y buena elección de 
provincial en el maestro Fray Joan Adriano, que lo ha sido otra vez 
años ha; quedaron contentos todos en general con su elección. En
ci1rguéles rnueho la bnena administr,.teión de los naturales, y la tem. 
plau1.a en edificios de casas y iglesias y servicio de los indios, que 
es de lo que más necesidad hay; han hecho sobre ello actas riguro
sas y la cumplirán, y yo tendré cuidado dello y de hacer esta misma 
diligencia con las demás religiones en sus capítulos, que para este fin 
y otros que importan al servicio de V. M. les mando los hagan en 
esta ciudad. 

En México hay cinco monasterios de monjas profesas y uno de la 
penite11c~a, y otro de emparedadas que se llama Santa Mónica, y 
un coleg10 de doncellas, que todos son bien necesarios para las mu
chas mujeres mozas que hay, y la gran pobreza en que sus padres es
tán, pues ya son pocos los que aun para meterlas molljas tienen cau
dal. Puédese decir con verdad que son de los recogidos y ejemplares 
monasterios de la cristiandad y donde mejor se guarda su regla v más 
se sirve nuestro Señor. El lo lleve adelante para gloria y hon;a su
ya. V. M. es muy interesado en esto, así por el bien de sus vasallos 
como por la continua oración que por su Real persona y las de sus 
altezas se hace, y por sus felices y buenos subcesos de la cristiandad 
son dignos de cualquier merced que V. M. les haga. 

En esta ciudad hallé unos religiosos de la Orden de Nuestra Seño
ra de la l\Ierced, que vinieron con ánimo de poblar casa en ella, a 
quienes V. 1\1. había hecho merced de una su Real cédula, su fecha en 
25 de mayo de 65, y otra en 12 de agosto, para que fundasen un co
legio de ocho religiosos y no más, impidiéndoles mayor fundación y 
admiuistración de indios. Presentaron estas cédulas al Marqués de 
Villa Mamique, mi antecesor, y no les <lió lugar a poblar y fundar; 
Y yo, asímismo, entendiendo que él habría consultado esta razón a V. 
M. y dado las que le movieron, lo he suspendido hasta que V. U., 

Doc. Col. Cneyas.-54. 
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d. ea lo que más sea de su servicio. . t lo que ellos icen, prov 
visto es o y TT M i·do mandar se fundase el Sancto 

- d 1570 fué ' . serv 
El ano e , · . ituar en su Real caja sala. 

oficio de la Inquisicion en este remo, Y s 
1 

, 
ta io y que para os mas 

rio de dos inquisidores, un fiscal y un secre ~ ' . 
, les pudiesen situar fuera della , y en 

ministros se buscase en que se 
. h h 11 d y es la causa que todo cuanto es 

todo este tiempo no se a a a o, 1 . . , 

h 
. d d "'<T M de cualquier género, entra en su Rea caJa, y as1 

a cien a e ' · ·, · d d algunos de-. adecen los ministros gran n~cesi a , y 
han padecido Y P . d tentar. y no hay quien 

d . d 1 oficios por no po erse sus , 
llos han eJa o os . ta y el oficio se desautoriza. Han acu-

l . h e de que se sigue no 
no os re us , t t a en oficios de los que se proveen, y 
dido a nú para que los en r~ eng t 1 autoridad de la Inquisición 

. · d d '-' lo que impor a a a 
vista su necesi ª J t t lo hubiera hecho si las 
que sus ministros tengan b~stante sus ens:,sirva mandarlo mirar y 
juridiciones fueran compatibles. V· M. t ·1 ducados cada año 

con tres o cua ro mi 
proveer lo que convenga, que · a cosa segas-

V M les mande dar habrá para todo, y en mngun l 
que . . . . d 1 oficio y por la mucha de que 1as-
tará mejor, por la importanbcia e_ lo que los ministros della han 

h 'd . y por el uen eJemp . 
ta ahora a si O

, d. d . destos tres O cuatro mil du-
dado, y el ses~ co~ que han p::::~d:~?ciones o confiscaciones caye
cados se podm qmtar :º que más servido. Dios guarde a 
re. y en todo mandara V.M. lo que sea 
V.M. México, a 5 de junio de 1590. 

Don Luis de Vela seo. 

A. G. I. 58- 3-11. 
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LXXII 

CARTA DE DON LUIS DE VELASCO EL SEGUNDO A FELIPE II.- :\IÉXI
co, 6 DE JUKJO DE 1590. 

Señor : 
En el navío de aviso que partió en 15 de marzo escribí a V. :\L 

el estado que se medió noticia tenían los negocios de la administra Que el Conse-
., d 1 S B l d C d ., . . . 1 jo ha tenido c1on e a ta. u a e ruza a en es~s provmcms, y parhcu ar- contento de 

me11te el suceso que se podría esperar en el asiento de las cuatro predi-dni~i;!~ ~¡: 
caciones que V. M. mandó cometer al maestrescuela desta Sta. Igle- qtue ha pues-

º y "ª posia, comisario subdelegado del general de la Sta. Cruzada, y a los niendo ~,~,ia 
1 D , d d d' . ., l d exped1c1on demás co egas. espues, es e a pocos ias se puso en eJ ecuc1on e ar de las bulas, 

d. d' . tod 'lt' t d'' L. N' vqueporel y a JU 1car este asien e u una pos ura, como se 10 a ms .1 u-consejo de 
ñez Pérez oblio-ándose de administrar y costearlo de todo punto Cruzadasel~ 

' 
0 'responderu 

conforme a las condiciones generales que se le pusieron, de catorce en particular 
. , . . lo que pare-

por ciento, demas de obligarse en particular a dos cosas que parece cerá. 
son de mucha consideración, y en que V. M. será servido: la una es 
tomar [ como toma] a su cuenta y riesgo el que pudiese haber en 
las bulas que se fiaren en estas provincias, que si esto no fuese estoy 
inf<mnado que entre los naturales se haría muy corta expedición, 
que cuanto tuviera de dificultad el fiar las bulas, si hubiera de co-
brarse lo procedido por receptores españoles, como se solía, tiene de 
facilidad y suavidad cobrarse por mano de los ministros dP dotrina 
y de los propios naturales; y la otra, que se obliga a dar cuatro mil 
ducados, mil cada predicación, para que se compren de regalos a 
disposición y voluntad del comisario subdelegado general, y éstos se 
repartan y den entre los ministros de doctrina que se aventajaren en 
las expediciones, por paga y satisfación extraordinaria, que en es-
to me certifican se gana uno por ciento, ele manera que se puede 
decir que se <lió este asiento a trece, que conforme le tenía Gas-
par de Soto a como se dió agora parece que la Real Hacienda 
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destn administración es interesada en setenta mil pesos, y podrían 
ser más; y no se debe estimar en menos la utilidad que se sigue pa
ra que se hagan los asientos que sucedieren con mucha comodidad , 
pues el buen principio deste será causa de ponerlos en perfición , 
sin que ·se ofrezcan dudas y dificultades. El asiento y escrituras que 
en este caso se hicieron pedí al maestrescuela para enviar a V. ~l. 
[ como lo hago], de quien en estos negocios he tenido siempre muy 
buena correspondencia y puntual relación de lo que ha convenido se 

haga en ellos. 
La segu11da predicación me dicen llegará a doscientos y setenta 

mil pesos, poco más o menos, que habiéndose ofrecido los inconve
nientes que me certifican tuvo, y no habiéndose gastado en ella ca~i 
bulas de difuntos, por no convenir hacer nueva predicación en las 
partes donde estaba hecha, ha sido aprovechada expedición pues su
birá de la pasada alguna cantidad. Bien se parece que esta causa es 
tan del servicio de Dios nuestro señor, pues cada día se puede espe
r.,r della mejor suceso; y el bueno que han tenido estas dos predica
ciones se puede atribuir buena parte dello a la mucha solicitud y di
ligencia con que el maestrescuela ha procedido, y a su mucha expe
riencia. Él pretende, por lo bien que en lo que se ha ofrecido y 
V.M. ha sido servido mandarle, ha sen·ido, y por sus letras y edad, 
le hnga V. M.- merced de promoverle a mayor dignidad, y aunque 
de lo que dél conozco entiendo en todo acertaría a servir a Dios y a 
V. M., por la utilidad con que administra este oficio parece es en el 
que podría servir mejor y ser más provechoso, y así entiendo que 
mandándolo V. M. y señalándole algún moderado salario y yéndole 
V. M. haciendo merced conforme al aprovechamiento con que ad
ministrare este oficio, que pueda renunciar en unos sobrinos suyos, 
hijos de Hernán Sánchez Muñón, su hermano, la renta o entrete
nimiento de que V. M. le hizo merced en los pueblos de indios de 
Teguacán, hasta en cantidad de dos mil pesos o lo que V. M. fuere 
servido, y se aventajará [ a lo que se ha echado de ver] mucho con 

Que no con· su buena traza y cuidado en esta administración. El nuevo tesorero 
~~e:to ~~~:dela Cruzada, Luis Núñez Pérez, pretende tener asiento para sí Y los 
dad. oficiales de cruzada, con los cabildos de las ciudades, y que se le 

guarden las preeminencias que a los oficiales reales de V. M. Yo 
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le he entretenido hasta dar aviso de st t . , 1 pre ens10n y que y ~1 
de lo que fuere servido A í • · n • man-. s rmsmo pretende te b"ld d · ner voz Y voto en el Que se trai 
Cll 1 ~' por ec1r que cuando el Arzobispo de M' • . gan los pape: 
este remo, le vendió el oficio d exico, gobernando les del oficio 

e ensayador de la Casa dEJ la Moneda de ensava-

le puso con que se le diese voz y voto ,1 . , dor. • .. , , , . con e en el Cabildo· y Qe 
m1t10av.M.suphca;atentoaestoyaqu . . , ' V re-d • e s1rv10 con mucha CT t" 
ad por el ~fic10, y en este de tesorero ha aventajado setent , -~n l · 

sos en un ano, le haga V. M. esta merced Dios a m1 pe-

pe
rsoua de V l\~ M' · P. d . . · guarde la católica 

• .l. ex1co, u e Jumo de 1590. 

Do,i Li¿is de Velasco . 

A. G. I. 58-3 11. 
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LXXIII 

CARTA DE DON LUIS DE VELASCO EL SEGUNDO A FELIPE Il.-11ÉXICO ' 
29 DE MAYO DE 1591. 

Señor. 
Considerado he con particular atención que sería ele mucha im-

portancia para el bien y policfa de los indios destas provincias pro
curar que éstos desde su niñez, a lo menos los hijos de los principales 
y caciques, se criasen con recogimiento y enseñándoles buenas costum
bres y policía cristiana y gobierno prudente, porque aunque se sabe 
por expiriencia que hay que sus sujetos son tan flacos, de creer es 
que la educación y principios con que se podrían enseñar, avivaría y 
mejoraría el uso de la razón; y cumo estos principales siempre son 
los gobernadores, alcaldes, fiscales y justicias entre ellos, podrían re
sultar grandes efectos en la gente plebeya de que sus mayores fuesen 
hombres más prudentes y virtuosos y de quien se esperase que corre
girían los vicios a que estos miserables son tan sujetos y rendidos por 
su flaqueza, y para esto, acordándome que se vió en esta ciudad la ju
ventud della y de todo el reino tan perdida y destruída que casi della 
no se esperaba remedio, y todos procedían con libertad, y oc1:1pacio
nes ociosas, y que mucho desto se ha reducido con notable fructo y 
buen ejemplo por los padres de la Compañía de Jesús, que con sus 
colegios y estudios han ocupado los niños y mozos y traídolos a los 
estudios, de suerte que con visible expiriencia la hay de la enmien
da de los mozos desta tierra, y dellos han salido y cada día salen bue
nos supuestos y raras habilidades y aventajados estudiantes, me ha 
parecido que se conseguiría algo desto en los indios en cuanto su su
jeto admite, si estos padres hiciesen colegio distinto cerca de los ba
rrios de los indios desta ciudad, donde recibiesen y tuviesen y cria
sen como colegio o pupilaje los niños y mozos hijos desto:S principales, 
y ks enseñasen nuestra lengua y la latina y medicina, a que en cuan-
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to a simples naturalmente son 1·ncl· d rna os y saben l v 
los padres de la Compañh han e d mue 

1
º· .t aunque 

< omenza o un · • 
no haberle puesto en buen siti·o t semmano destos, por Y no ener de do d d 
tar, no ha resultado con tanto c . . n e po erse susten-. rec11mento el fructo uc d , 
perar. S1 desto se tratase con el e ·c1 d h q se po ra es-m a o Y ervor e · · 
doles para ello casa a propo' sito y n]g onv1mente, dán-"' una renta que se , 1 
que estos naturales se sustenta d ·í gun o poco con en, po r anse tener m } d 11 
este recogimiento con dos mil O d .1 . . uc ios e os en os m1 y qmmentos d 
y a lo menos en poco tiempo resultaría el des - pesos ca a año. 
estos, que si le tuviesen para ser sacerdotes no csn~~no del ta:e'.1to de 
su conversión y perseverancia. d t 1 . eua menos util p?.ra , Y es e co eg10 resulta ,,. t b 
nos efectos en la doctrina y co11f . d 1 llclll o ros ue-es1ones e os dem, d . 
lenguas habrá padres como h , 1 h as, e cuyas Yanas 
nistros y avudantes y' 

0 
h º) os ay, que fuesen suficientes mi-

J • e comenzado a trat d 
Compañía, los cuales como . . ar esto con los de la 
tod 1 . este es su rnstituto y acuden también a 

o o que es convertir y enseñar me han dado b 
ofrecido de su parte volunt d ' e uena respuesta, y 

l
. a expuestaacualquiertrabaJ·o AV 1\1 

sup 1co mande que . fi · • 1 • ello pide ~e con era esto y considere con la atención que 
' que a m1 parecer es causa m .d 

merced a todo este reino y a estos n~t ui cons1 erable y, haciendo 
tentan , , ' ura es que son los que le sus-

' provea como mas se sirya avudándole 1 1· ca l . ' J e s con a unosna v 
saque rn referido, q ele la cantidad es poca Y el b1·e . d • de y • 11 ) merce gran. 

cató
' 'l' no creo que menor servicio de 11uestro Señor, el cual guarde la 

ica persona de V M '1' · 2 · · n exico, 9 de mayo 1591. 

Doii Lni-~ de relasco. 

A. G. I. 58- 3-11. 
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LXXIV 

ÜARTA DE DON LUIS DE VELASCO EL SEGU.NDO A FELIPE Il.-)ÍÉXICO, 

4 DE NOVIEMBRE DI~ 1591. 

Señor. 
En esta Real Audiencia se ofrecen algunos pleitos en que se difi. 

culta si hay bastante juridici6n para conocer dellos, y aunque hay 
algunos que pasan más adelante con la dificultad, pareciéndoles que 
aun no se podría conforme a derecho prorrogar en semejantes cau. 
sas eclesiásticas j uridici6n. Los pleitos son estos y otros semejantes, 
y hay algunos entre los obispos y sus prebendndos s~bre el entendi
miento y ejecución de algunos capítulos de las erecciones de las ca
tedrales; otros, entre los curas de las parroquias de los españoles con 
los cabildos de las iglesias matrices, sobre las partes que les pertene
cen de los diezmos conforme a las erecciones; otros, entre el fiscal de 
V. M. y los cabildos de las iglesias sobre los novenos de los diezmos 
que pertenecen n V. M. ; otros, sobre la observancia del Real Patro
nazgo con los obispos, jueces eclesiásticos y otras_ personas; otr~s, en
tre religiosos y clérigos seculares, sobre lo mismo; otros d1~ersos 
entre personas eclesiásticas, semejantes a éstos. Y como l~s Jueces 
eclesiásticos en estos casos se hallan impedidos, o por ser mteresa
dos, 0 por otras justas causas, siempre las partes o alguna d~llas ocu
rren a la Real Audiencia, donde se •dificulta lo que he referido, aun
que hasta aquí se ha conocido de algunas. Suplico a V. M. lo ma~de 
ver y proveer el orden más conviniente y seguro para que los oido
res puedan proceder y administrar justicia o absteners~, y las partes 
sepan en estos casos y los semejantes: cómo la han de mtent:r _Y se~ 
o-uir sus causas. Dios guarde la cat6hca persona de V. M. Mexico, 
o 

de noviembre 15fü. 
Don Luis de Velasco. 

A. G. l. 58-3-11. 
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LXXV 

CAR'l'.~ DE D. Luis DE VELAsco EL SEGUNDO A FELIPE II.-MÉxwo, 

6 DE NOVIEMBRE DE 1591. 

Señor. 

Esta flota de que vino por General Martín Pérez de Olazával y Al
mirante Pedro de Alcega, entró en el Puerto de San .Juan de Ulú¡¡ des
de veinte y tres hasta veinte y nueYe del mes de septiembre pasado, y 

aunque me dicen que a la salida de Cádiz tomaron los ingleses un na YÍO 

que salió un día después en seguimiento de la flota, desde allí a estepner
ki no les faltó otro ni tuviero:1 desgracia sino fué la muerte de trece 
hombres que les mataron los indios bravos de la Dominica, donde 
tomaron agua, porque en Ocoa ni en ningún otro puerto no hicieron 
escala; y acertólo el general, por estar ya el tiempo tan adelante que 
debió justamente temer los nortes, pues habiendo acabado de entrar 
la flota el día siguiente corrió uno con tanta tormenta que si cogiera 
los navíos fuera del puerto se entiende sucediera alguna grande pér
dida. Aunque en cuanto (a) haber venido flota este año, que fué un 
notable socorro y bien universal para todo este reino, paree~ se vuel
ven las cosas al antiguo y muy importante gobierno, todavía la dila. 
ción del despacho fué grande, por haber tomado días de julio, y esto 
me obliga a tornar a suplicar a V. M. humildemente se sirva de man
dar continuar las flotas cada año, sin que en esto haya intermisión. y 

el despacho sea a los postreros de mayo o primeros de junio, sin que 
desto exceda, porque de otra manera siempre traeráu las flotas con
tingencia de malos sucesos, como muchas veces lo he escrito a V.M. 

Siempre he escrito a V. M. el cuidado que se pone en el buen co
bro de la Real Hacienda, no perdonando niugún medio que lo sea pa
ra su augmento y para que déste resulte mayor socorro, y así fuera 
si las ocasiones tan precisas [ como V. ~L verá por el tanteo que se 
invió] no lo estorbaran, que considerando que, en sólo desempeñar es-

Doc. Col. Cuevas.-55. 
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ta caja de los empréstidos y pagar ]os situados y los dos mil quinta. 
les de azogue del Perú, monta casi novecientos mil pesos, que es lo que 
más se suele llevar en una flota no precediendo préstamo, no sé 
que pueda quedar para ésta, que por ser en tiempo de tantas y tan ma
yores necesidades de V. M. tengo el sentimiento que debo y es justo. 
Cuanto de mi parte fuere posible se acudirá a esto como a negocio 

tan importante y del serYicio de V. M. 
Las religiones, por la misericordia de Dios, están con mucha quie-

tud y proceden con buen ejemplo; y aunque en comunidades nunca 
faltan ocasiones, éstas son de muy poco momento, como lo ha sido 
ciertos libellos que habrÍ1. más de dos años que se comenzaron a po
ner, tocantes al comisario de San Francisco y provincial y clifinido
rcs, y lrnse descubierto el delincuente, que lo fué un fraile desta ortlen, 
harto clcsyenturado y de poco recogimiento y religión, y no to('Ó a 
ningún otro, que fué buena suerte porque se sospechaba en personas 
sin culpa. Hanle castigado y están con mucha quietud y reforma
ción; y porque por ahora con ésta proceden todas las órdenes, ~1~e pa
rece que en caso que se hubiese de proveer persona que las v1s1tase, 
ésta se eligiese ele las de acfi., pues hay algunas tales cuales cominie
sen para este efocto, y que tendrían anclado mucho camino en él, co
mo lo tengo escrito a V. M. en carta de 29 de mayo <leste año, en el 

capítulo IV. 
La tierra está sana entre los españoles y abundante de frutos, y 

aunque en algunas partes hay siempre enfermedad entre los indios, 
como ahom sucede e11 la Mixteca y algunos pueblos de 1n com,\rca 
de la Ciudad de los Angeles, no es tanta ni tan general que cause mu
cho cuidado, aunque siempre le tengo grande de ver que en poca o 
mucha cantidad jamás falta. entre estos miserables indios algo que los 
aflija y consuma. Guarde nuestro Señor a V. :M. De México, 6 de 

noYicmbre 1591. 
Do,i Ltiis de Velasco . 

A. G. I. 58-3-11. 
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LXXVI 

CARTA DE D. Lurs DE VELAsco EL SEGUNDO A FELIPE II.-1\lÉxico 
6 DE MARZO DE 1592. ' 

Señor. 

Después de haber escrito a V. l\I. he ido procediendo en el nue
vo orden del conocimiento de las causas de los indios que por parli-
mlar cédula de T'. l,f. se me manda que en las que ocurrieren de Yengan estas 

Ullos 1·11d1'os c ot. ~ 1 . d cédulas. . . on 10s y con espano es, sien o ellos reos, la primera 
mstancm pasen ante mí, y por otro capítulo de c,1rta se me mandn 
q~e n_o se les lleve derechos si no fuere a comunidades y caciques 
prrnc1pales, Y a estos la mitad que por los aranceles se llevan a los es-Escríbase 
pañoles. Yo he proveído las órdene8 que V. J,[, mandará i•et rnyasco- que~erecibió . , ~ucartav 
pias envío con esta, y ha movido esto pretensiones <le secretarios d·• q_ne h~ pare-

i..- '6 · t· · · ·1 • . C'Ido bien to-
g0Ut'nrnc1 n, JUS 1crn, c1v1 y crnmnal, el sello y registro, letrados y do lo _qne ha 
rehltorcsypr·ocur·ad , 'b 'b]' d . · ¡iroveulocon 

e 01 e.s, escn anos pu 1cos e esta cm dad y de to- 1 as modera-

dos los pueblos de indios y escribanos de pro\'incia intérpretes qtic c,i 0.n es q,.ie . . , , a mJO van ex-
todos dicen se les qmta el comer y aprovechamiento::; de sus oficios• presaclaR. 

' 
Y representan tnntas dificultades e inconvenientes que si no fuera 
enderezados a ocurrir a sus intereses, pudieran mover alguna duda 
que yo no tengo; y por la que podrían causar los papeles que en\'ia
ran ante V. M., con la mayor brevedad que pueda referiré algo de lo 
que se dice y del estado que esto tiene, teniendo como tengo este ne
gocio por uno de los más importantes deste reino y del bien y con
servación y amparo deslos miserables naturales. 

Escribí a V. ~1. en carta de 18 de octubre del año pasad.o cómo 
era comeniente que no se hiciese distinción en el conocimiento des
tas causas de indios, sino que en cualquier manera la primera ins
tancia dellas, aunque los indios fuesen actores, precisamente por su 
mayor bien y favor, fuese su primera instancia ante el Virrey, por
que cuando el indio llega a ser actor contra el español es que ya vie
ne agrüYiado en sus tierras y miserable hacienda, y en este caso es 
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cuando el pobre ha menester más el favor. Así lo entiendo. V. 

M. proveerá lo que más se sirva. 
Una de las razones principales que tuve para escribir a V. M. 

que estas causas de indios en la primera instancia dellas pasen ante 
el virrey, demás de que se concertarían las más Y serían éstos favo. 
recidos, fué quitar la competencia que httbía entre los escribanos de 
gobernación y ele cámara, pretendiendo cada uno que los negocios 
que ocurrían les tocaban y eran suyos, con que se con~uudían lns ju
risdiciones y sacaban los indios dos recaudos de una 1msma cosa, uno 
por gobernación y (¡tro por justicia. Y tomando ocasión dest_o V.~~-

Está bien es-proveyó e.':lte nuevo orden, con el cual se ha levantado la misma ch
te asiento Y f'cultad y pleito entre los escribanos de gobernación y cú.mam, pre. 
así se pase 1 < • • 
por él. tendiendo los de gobernación· que habiendo de ser el vll'rey el que des-

pacha, aunque sean casos de justicia, se han de despac~ar nnte ellos, 
porque con la persona del vil'rey ellos solos han de negociar, conforme 
a una Real cédula que tienen. Diéronme petición y yo dí traslado a 

los de clmara, y en el entretanto, porque aquel día hacía la primera 
audiencia, porque nadie dellos se agraviase, nombré otra persona con 
quien se despachase; y en este estado, se confo~·~naron, a 1~ menos me 
lo dijeron de palnbra, en que los dE> gobernac1on consenh,rn que hls 
cosas de justicia pas.1sen ante los escribanos de cámara, y los de go
bernación unte ellos; y las cosas que son mixtas o en que hay duda, 
se partiesen por iguales partes, y que para esto los días que yo hago 
audiencia de justicia para los indios asistieien los unos y los ?tros, 
para que despachase cada. uno las peticiones que ~es pe~-tonec1esen. 
Temo que este concierto podría variarse. V. M. sera servido de man
darme advertir ante qué escribano debo despachar este nuevo orden 
las causas de justicia, y por serlo dicen los escribanos de cámara ~ 
suyo el despacho y por estar así determinado en los caso~ que el vi
rrey provee cosas de justicia, o nombramientos, ~orno pres1_dente, etc. 

De esto resultó otra competencia entre los 1msmos escribanos que 
ha muchos años que la tratan, y sobre quien ha de preferir en lu~a
res en los actos donde concurren todos estos ministros o negocian 
juntos. Los de gobernación han pretendido siempre mejorarse Y a. 
esto se han inclinado hasta ahora los que han gobernado. V.M. 
mandará lo que fuere servido se haga. 
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El cono:imiento que se da destas causas al Virrey no se siente tanto 
nun<]_ue los mteresados en todo tocan como l·i pr·oh'b' ., d ll e 1 1c1on e no evar-
l~s dinel'o a e~tos in<lios, y toman por· fundamento principal lossecreta
r10s par~ decir q ne _esto no se pudo proveer en agrn vio suyo el habérse
les vendido los oficroscon esta calid,iel ele llev,1r los derechos como antes 
se llevaban, y que por eJ· ecutoria emanada del Real l I d' 

• • • • • ' ' ' C C 11 rns que en 
contrad1tono Jmc10 está proveído que se les lleven derechos tripl'c d 

1 . d' 1 a os 
a os 10 10s que no hicieren la solemnidad e información de pobres. y 

n~111quehace1: muchasa~egaciones en lo queeslasustancia del negocio, 
nmguna a nu parecer tienen fuerz•t pa1·a po,ier· e 1 1 · • • " < ' n e uc a uegoc10 tan 
importante y tan de D10s como ha sido el beneficio que se hace a 1 • d. e os 
lll 10s Y con que ~er<laderamente quedan dcf enclitlos, amparados y Traiga a \"al-
releYados <le una rnfinidad de gentes que tantos cuantos se . 1~aceda . esta , . . . . queJan e¡erutona y 

) otrn mult1t\1d ~e solicitadores y escribientes, y mestizos que los pídasele .... :. 
bandeaban e rncrt~ban a pleitos, los apuraban y comían su miseria; 
pero _lo que es pedir los secretarios y escriba nos públicos y personas 
a gmcncs se ha_n vendido por V. M. estos oficios, recompensa de los 
dered1_os que pierden en ellos, parece que tienen justificación y así 
lo e11he11ele esta Real Audiencia, con quien lo he comunicado Esta recom-• , . ' Y COI! pensaseacon 
CU.) o parecer estoy deternunando de hacerlos alguna moderada re- m n ('!~a 111~

cornpe s l b' l ¡ . derac10n v so-n a en os tenes ( e as comumdadcs, hasta que V. M. proyea lo por la i·ida 
lo qt~e más convengil y so sirva de aprobarlo si pareciere convenien- ~~0 : .• ~tiJ1~~ 

te. \ pnra esto los secretarios han presentado ante mí muchas pet· los oficios, y 
• • < 1· en los de las 

c1ones y memonales Je los aprovechamientos de sus oficios. y como co m n II ida-
quiera que t· · d . . des Y cae 1-. se iene por caso cierto e Justicia haberles de hacer re-ques· que Pe 

com~ensa de lo que se les quita, he advertido que como en la parte f¡1~:)~';íji_ 10 

se leia de hacerse, se hiciese en el todo y de todo punto V.M. man-
dase que a ningund género de indios se llevasen derechos, porque el 
haber V. M. mandado que a los caciques principales y comunidades 
se le_s lleven la mitad es haber dejado puerta con que baste, por pe-
quena que sea, para que los indios reciban .daños, que pocas veces se 
excusarán dél habiendo de pedirles que paguen, que aunque en: esto 
Yº, voy previniendo lo que puedo no sé si se podrá todo; y con poco 
mas de lo que hoy se les ha de dar a estos secretarios se satisfarán 
en el todo y quedarán de todo punto los indios relevados y favoreci-
dos, cosa que sería de mucha importancia para acabar de todo pun-


